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TRIBUNAI DE JUSTICIA ETECTORAT

DEI. ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO OE REVISIóN

EXPEDIENTE: IRIJEZ-RR-00ó/2022

ACTOR: NÉSTOR SANTACRUZ

MÁRGUEZ Y OTROS

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUEO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

MAGTSIRADO: ESAÚL CASTRO

HERNÁNDEZ

cÉDUtA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En Guodolupe, Zocotecos, o colorce de julio de .iulio de dos mil veinlidós,

con fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25 pórrofo tercero, y 28 de

lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Plenorio de Encquzomienlo del

dío trece de julio del presente oño, dictodo por los lntegrontes del Pleno de

esie órgono Jurisdiccionol, en reloción ol expediente ol rubro indicodo, y

siendo los once horos con diez minutos del dío que tronscurre, el suscrito

ocluorio NoTlFlco, medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo del ocuerdo en

mención, constonf e de uno (01 ) foio. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE J sTtclA
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7Trf TRIJEZ
ACUERDO DE ENCAUZAMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-006/2022

ACTORES: NÉSTOR SANTACRUZ MÁRQUEZ Y

OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, o trece de julio del dos mil veintidós

Acuerdo plenorio que encouzo o Juicio poro lo ProtecciÓn de los Derechos

político Electoroles del ciudodono el Recurso de Revisión promovido por

Néstor sontocruz Mórquez y olros, en su colidod de militonies del Portido

Político Encuentro Solidorio Zocotecos. en contro del oficio

tEEZ/Ol 10306l2o22 emitido en fecho cinco de moyo por el lnstitulo Electorol

del Estodo del Zocotecos, medionte lo que se Ie dio respuesto o lo solicitud

formulodo por los Promovenies.

I. ANTECEDENTES

1.1. Escrito presentodo

lnstitulo Eleclorol. El di

onte lo oficiolío de

Cosioñedo Tejedo Y

conocimiento del Con

lo Primero Sesión Ord

Solidorio Zocolecos.

por el Presidenle del Comité Direclivo Eslotol onte el

eciocho de obril del dos mil veiniidósr, se presentó

portes del

Anton¡o Lun

Instituto, escrito signodo por Nicolós

o Ortiz. o trovés del cuol hici

seio Generol del lnstituto Electorol, o celebr

inqrio del Congreso Estoto del Portido E

'1.2. Escrilo presenlodo por los Promovenles onle el lnslilulo Eleclorol. El

veintinueve de obril, se presentó escrito signodo por los promoventes'

medionte el cuol informon ol conseio Generol del lnstituto Electorol, que el

diez de obril se llevó o cobo el I congreso Estotol ordinorio del Portido

Encuentro Solidorio Zocotecos, odemós de formulor diversos solicitudes o lo

ouloridod odminisirotivo electorol.

t Todas las fechas corresponden al año dos mil veint¡dó5, salvo precisión en contrar¡o

tn¡uN^, or lusric ErLro'

MAGISTRADO PONENTE: ESAÚL CASTRO
HERNÁNDEZ



1.3. Oficio IEEZI0I /0306/2022. El cinco de moyo, en respuesto ol escrito

referido en el punto que ontecede, se dio respuesto o los promoventes

medionte el oficio ohoro impugnodo.

1.4. Recurso de Revisión. El once de moyo, inconformes con el referido

escrito de respuesto, los promoventes presentoron Recurso de Revisión onte
lo oficiolío de portes del lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos.

1.5. Remisión de lo lmpugnoción. El dieciocho de moyo, lo Secretorio

Ejecutivo del lnstituto Electorol, remitió o esto outoridod el medio de
impugnociÓn, los octuociones de lo publicitoción del mismo, el informe

circunstonciodo y los demós constoncios poro sustentor el octo impugnodo.

l.ó. Turno o ponencio y rodicoción. El dieciocho de moyo el Mogistrodo

Presidente de este Tribunol ordenó registror el medio de impugnoción con el

nÚmero TRIJEZ-RR-006/2022, turnorlo o lo ponencio del Mogistrodo Esoúl

Costro HernÓndez, poro el trómite y resolución correspondiente, por lo que
el veinte de moyo siguiente, se tuvo por rodicodo el presente Recurso de
Revisión.

2. ACTUACION COTEGIADA

El presente ocuerdo tiene como finolidod resolver lo vío procedente del
medio de impugnoción, por lo que lo determinoción que se reolice no
constituye un ocuerdo de mero trómite, de ohí que correspondo ol pleno

del Tribunol pronunciorse ol respecto. Ello, conforme ol criterio sustentodo

,por lo Solo Superior, en lo jurisprudencío l1/gg de rubro: ,,MEDIOS 
DE

\rt¿pucNActóN. LAS RESoLUCToNES o ACTUAcToNEs euE rMpLreuEN uNA\J\MoDlFlcAcloN EN LA SUSTANCIACIóN DEL pRoCEDtMtENTo oRDtNARto,
SON COMPETENCIA DE

INSTRUCTOR''.2

LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO

3. IMPROCEDENCTA Y ENCAUZAMIENTO

En los medios de impugnoción, son portes en el procedimiento, lo outoridod
responsoble, lo porte octoro y en su coso, lo persono tercero interesodo; lo

2 Consultable en
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7Tt'f
porte octoro es quien estondo legitimodo, inlerpone el medio de

impugnoción por sÍ, o en su coso, o trovés de persono representonte.

De inicio, tenemos que Io couso de pedir de los oclores se desprende de lo

respuesto medionte oficio IEEZ/O1 /030612022, en lo que lo ouloridod

responsoble señolo que no ero foctible otender lo solicitodo por los octores,

conforme o lo estoblecido en diversos sentencios dictodos por esie Tribunol

Electorol.

Sin emborgo, este Órgono Colegiodo considero que el Recurso de Revisión

no es lo vío legolmente procedente poro resolver los plonleomientos que

hocen los octores, por lo que debe ser encouzodo o Juicio poro lo

Protección de los Derechos Político Electoroles del Ciudodono.

Lo onterior, teniendo en cuento que los octores consideron que el oficio

referido, ofecto su esfero jurÍdico, yo que sostienen que se reolizó un onólisis

porciol, poco objetivo e inexocto de uno resolución emitido por este órgono

lurisdiccionol, lo que en su concepto se troduce en el incumplimiento de lo

obligoción de respetor el derecho de ouiocomposiclón que tienen los

porlidos políticos, osí como lo de solvoguordor su derecho humono de votor

y ser votodos en su vertiente de occeder y desempeñor el corgo portidisto

poro el que fueron electos.

No obstonte, lo hocen o trovés del Recurso de Revisión y dicho medio si bien

es procedente poro impugnor los ocios y resoluciones que emiton los

órgonos del Insfituto Electorol del Esiodo de Zocotecos de conformidod con

lolegislociónoplicoble,lociertoesqueporointerponerlolospersonq\J
legitimodos son: o) los portidos políticos o coolic¡ones, por medio de t\
personos represenfontes legítimos; y b) cuolquier persono' por su propio

derecho, o o trovés de sus representociones legítimos, segÚn conespondo y

de conformidod con lo legisloción oplicoble, que resulie ofectodo por un

octo o resolución del consejo Generol del lnstituto relolivo o lo

determinoción y oplicoción de sonciones odministrotivos, hipótesls que no

se octuolizo poro los promoventes.

Sin emborgo, lo presentoción del recurso de mérito' no genero el

desechomiento del mismo, pues lo procedente es que lo demondo se

onolice o irovés del .Juicio poro lo Protección de los Derechos Polílico

Electoroles del ciudodono, como vío idóneo poro conocer de los hechos

sometidos o consideroción; ocorde con el criterio de lo solo Superior
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JUTiSPTUdCNCiO I/97 CON RUBRO: "MEDIO DE IMPUGNACIÓN EL ERROR EN LA

ELECCIÓN O LA DESIGNACIÓN DE LA VÍA, No DEIERMINA NECESARIAMENTE

SU IMPROCEDENCIA.3

Ahoro bien, conforme o lo estoblecido en lo Ley del Sistemo de Medios de
lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos, el Juicio poro lo Protección

de los Derechos Políticos del Ciudodono, es procedente cuondo un

ciudodono hogo voler presuntos violociones o los derechos de votor y ser

votodo, de osocioción y de ofilioción.¿

Ello, teniendo en cuento que lo colidod de los promoventes es como
ciudodonos y militontes del Portido Encuentro Solidorio Zocotecos, que en

su impugnociÓn hocen voler uno ofectoción o su derecho político-electorol

de ser votodo, y que controvierte uno respuesto o su solicitud emitido por el

Consejo Generol del lnstituto Electorol de Zocotecos.

En consecuencio, o fin de gorontizor plenomente el derecho humono de
occeso o lo justicio de los octores, este Tribunol deberó estudior el osunto
como Juicio de lo ciudodonío.

Por lo expuesto y fundodo se resuelve:

PR¡MERO. Se encouzo el Recurso de Revisión TRIJEZ-RR-OO6/2022, como Juicio
poro lo ProtecciÓn de los Derechos Polítíco Electoroles del Ciudodono.

SEGUNDO. Se ordeno ol Secretorio Generol de Acuerdos del Tribunol de
Justicio Electoroldel Estodo de Zocotecos, procedo o registror elexpediente

\omo Juicio poro lo Protección de los Derechos Político Electoroles del

\irOodono, y se turne o lo ponencio del Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez,
poro los efectos correspondientes.

TERCERO. Hecho lo onterior, hógose los onotociones en el libro de registro
respectivo.

NOTIFiQUESE

3 Consultable en

¡
a Artículos 46 Bis y 46 Ter, de la Ley del Sistema de Medios a" lrnpr'rg*.ión Electoral del Estado de
Zacatecas.
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7-n.f TRIJEZ

Así lo resolvió el Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, por

unonimidod de votos de los Mogistrodos y Mogistrodos que lo integron, onte

el Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo y do fe.

MAGISTRA DENTE

JOSÉ N REYES

MAGISTRADO MAGISTRADA

ESAÚt C TRO HERNÁI.IO¡Z GLORIA A RODARTE

GI MAGISTRADA

REZ TERESA RODR íoutz

SECRETARIO G L
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CTEMENTE CRIS t HERNÁN z

CERTIFICACIóN. El Licenciodo Clemente Cristóbol Hernóndez, Secretorio

Generol De Acuerdos del Tribunol de Justicio Ele I del Estodo, certifico

que los firmos de los Mogistrodos y los Mog e este Tribunol

contenidos en lo presente fojo, corresponden ol oc

en fecho trece de julio del dos mil veintidós. Doy fe. EZ

-

TRTBUNAT. D! ,ust rct¡ El [cr()RAt
DIi ESTAI)O DL ZA(AIECAS

-


